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Beca de Estancia Clínica 

La Sociedad Españ ola de Ortodoñcia SEdO coñcede 3 becas de Estancias Clínicas cada año. 

La beca se coñcede para sufragar la estañcia eñ uña clí ñica o iñstitucio ñ Hospitalaria o Doceñte deñtro o 
fuera de Españ a. 

CONDÍCÍONES PREVÍAS 

• La coñcesio ñ se hara  eñ base al CV acade mico preseñtado, así  como a la exposicio ñ del iñtere s que 
dicha estañcia refleje. 

• Es requisito iñdispeñsable que el solicitañte sea miembro de la SEdO, eñ cualquiera de sus categorí as. 

• La beca so lo se coñcedera  a los alumños que estén cursando estudios en la Especialidad de 
Ortodoncia en el momento de la concesión de la misma. 

• Las estañcias clí ñicas se hañ de llevar a cabo durañte el curso acade mico. 

• Es ñecesaria la preseñcia del solicitañte eñ la Asamblea de la SEdO eñ la que la Comisio ñ Cieñtí fica 

otorga las becas de Estañcia Clí ñica, para las que el iñteresado ha preseñtado la documeñtacio ñ 

requerida. La beca de Estañcia Clí ñica sera  coñcedida eñ firme, cuañdo sea coñfirmada la preseñcia 

del becado eñ la meñcioñada Asamblea, eñ caso coñtrario, sera  otorgada al siguieñte solicitañte segu ñ 

criterio de la Comisio ñ Cieñtí fica, o quedara  siñ otorgar si ñiñguño de los fiñalistas se preseñtase. 

ÍMPORTE DE LA BECA Y CONDÍCÍONES DE PAGO 

• La cuañtí a de la beca es de 2.000€, realiza ñdose el pago eñ dos veces, de la siguieñte mañera: 

✓ Primer pago de 1.000€, cuañdo se coñcede 

✓ Seguñdo pago de 1.000€, cuañdo: 

1º. Se eñví a el iñforme o memoria de la estañcia realizada 

2º. Se eñví a documeñto firmado por la clí ñica o ceñtro receptor, coñfirmañdo que la 
estañcia del becado ha sido realizada. 

3º. El iñforme o memoria obtieñe el visto por parte de la Comisio ñ Cieñtí fica de la SEdO 

• El solicitañte se compromete a eñviar el iñforme de dicha estañcia eñ uñ plazo máximo de 1 año, a 
contar desde la fecha en la que al interesado se le informa de que la beca le ha sido concedida. 

• El solicitañte puede pedir uña prórroga del plazo de eñtrega de la memoria, eñviañdo uña carta 
justificañdo esta ampliacio ñ del plazo a sedo@sedo.es, que sera  evaluada por la Comisio ñ Cieñtí fica 
como procedeñte para la coñcesio ñ de la referida pro rroga. 

• El becado ha de cumplir estrictameñte coñ los plazos establecidos para que se le puedañ aboñar los 
correspoñdieñtes importes de su beca, eñ caso coñtrario, se eñteñdera  que renuncia al importe/s 
peñdieñte/s de aboño, y ño optara  a becas o premios eñ el futuro. 
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• Eñ caso de ño haber realizado ñiñguña estañcia clí ñica y/o ño eñcoñtra ñdose eñ posibilidad de 
realizarla, debera  devolver la totalidad del importe de la beca eñtregada a cueñta. 

DOCUMENTACÍO N NECESARÍA PREVÍA A APORTAR POR EL ÍNTERESADO 

1. Su CV actualizado 

2. Su expedieñte acade mico del Grado (coñ ñota media escala 1 a 10.) 

3. Su expedieñte acade mico del Ma ster (coñ ñota media escala 1 a 10.) 

4. Carta de solicitud de la beca 

5. Carta de aceptacio ñ previa del doctor respoñsable de la estañcia clí ñica 

6. Íñforme de su tutor 

Todos los documeñtos debera ñ ir iñdividualmeñte ñumerados y ñombrados, de la misma mañera que 
apareceñ expuestos arriba, y eñ formato PDF. 

El email al que se hañ de eñviar estos 6 archivos es: 

sedo@sedo.es 

PLAZO DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACÍO N 

Hasta el 31 de marzo del 2024 iñcluido (improrrogable). 

ÍNSTRUCCÍONES PARA LA ENTREGA DEL ÍNFORME O MEMORÍA 

• Cuañdo se fiñalizañ las estañcias clí ñicas, se ha de eñviar uñ iñforme o memoria de la misma a: 

sedo@sedo.es 

• Eñ el iñforme o memoria se hañ de reflejar los dí as eñ que se hañ realizado, eñ que  hañ coñsistido y 
las eñseñ añzas adquiridas, eñ el formato que mejor coñsidere el becado. 

• El doctor titular de la coñsulta doñde se realizo  la estañcia debera  eñtregar uñ certificado o carta que 
coñfirme que la estañcia se ha realizado, y que ha sido aprovechada. 
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MODELO ORÍENTATÍVO DE CARTA DE ACEPTACÍO N DE LA ESTANCÍA CLÍ NÍCA PARA 
ENVÍAR A LAS CLÍ NÍCAS O CENTROS ANTES DE SU REALÍZACÍO N 

 

(Membrete Clínica) 

 

(Localidad), (día), (mes), (año)……………………………… 

 

 

D./D.ª ……………………………………………..(Nombre del Dr./Dra. titular de la consulta), miembro …………….. (categoría dentro 

de la Sociedad) de la SEdO, acepta al Dr./Dra. ……………………………………………………….(nombre del Dr./Dra. que realizará 

la estancia clínica) en su consulta para realizar la estancia clínica promovida por la SEdO, durante el curso …… / …….. 

Atentamente, 

 

………………………………………………….. 

(Firma) 

Fdo. Dr./Dra. (nombre y apellidos) 
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